
COVITE denuncia a un instituto de Hernani por 
permitir que 50 menores homenajeen a 22 etarras

Entre los homenajeados había miembros de la organización terrorista  
con hasta 13 asesinatos a sus espaldas

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo 
(COVITE) interpuso a finales de septiembre 
una denuncia contra el Instituto Agustín 
Iturriaga de Hernani por un presunto delito 
de enaltecimiento del terrorismo y humi-
llación a las víctimas, después de que el 27 
de septiembre 50 menores homenajeasen 
a 22 miembros de ETA en las instalaciones 
escolares.

En el marco de la celebración del Gudari 
Eguna, y según las fotos aportadas por 
COVITE, el instituto fue empapelado con 
imágenes de una veintena de terroristas. 
Del mismo modo, en el patio del centro, 50 
menores de edad posaron junto a imágenes 
de criminales como José María Larretxea 
Goñi, dirigente de ETA pm, o Juan Oyarbide 
Aramburu, presuntamente implicado en 
trece asesinatos.

Entre los homenajeados también se encon-
traba José Manuel Aristimuño, alias Pana e 
implicado en los asesinatos del jefe de los 
Miñones de Álava Jesús Velasco, del res-
ponsable de la Policía municipal de Vitoria 
Eugenio Lázaro o del agente del CESID 
Antonio Recio. COVITE ha destacado que 
ya en junio de 2008 la Audiencia Nacional 
ordenó a la alcaldesa de Hernani Marian 
Beitialarangoitia que retirase el nombre de 
Pana de un parque público, así como del 
callejero de la villa guipuzcoana.

El Colectivo expuso que, en virtud de sen-
tencia del Tribunal Constitucional, enaltecer 
es mostrar como digno de honra a un terro-
rista, “condición que no se pierde por haber 
sido a su vez víctima de otros delincuentes 
que lo asesinaron” (STC de 20 de junio de 
2016 sobre el homenaje al etarra Argala).
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COVITE denuncia a Martín Garitano por colaborar con ETA

Participó activamente en 2008 en la grabación de un comunicado de cuatro terroristas de ETA  
que se encontraban en busca y captura

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo (COVITE) inter-
puso el pasado 22 de septiembre una denuncia por un 
presunto delito de colaboración con ETA contra el ex 
diputado general de Guipúzcoa Martín Garitano des-
pués de tener conocimiento de su activa participa-
ción en un vídeo en el que cuatro terroristas de ETA en 
busca y captura anuncian su paso a la clandestinidad.

En 2008 el diario Gara se hizo eco de un “comuni-
cado” de los terroristas Iñaki Reta, Oroitz Gurruchaga 
Gogorza, Ohiana Gil San Vicente e Ignacio Irribarren 
Galbete, que en aquel momento se encontraban en 
busca y captura. Según apuntó el periódico entonces, el 
comunicado fue una “declaración remitida” al medio.

COVITE argumentó que la prensa se hizo eco del video en 
cuestión y que en él Martín Garitano, que llegó a ser sub-
director de Gara, tiene una participación activa. COVITE 
consideró que el hecho de que Gara anunciase que la 
declaración fue “remitida” por ETA al periódico eviden-
cia que la participación de Martín Garitano en el vídeo se 
produce en un contexto de colaboración.

COVITE denuncia al Ayuntamiento de Lequeitio por ceder la silla  
del alcalde para homenajear a un miembro del comando Madrid

El terrorista tomó asiento y fue agasajado por decenas de personas en el salón de plenos

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo 
(COVITE) denunció a finales de septiembre al 
Ayuntamiento de Lequeitio (Vizcaya) por un 
presunto delito de enaltecimiento del terro-
rismo y humillación a las víctimas después 
de que la silla del alcalde del salón de plenos 
del consistorio se utilizase para homenajear 
al terrorista del comando Madrid Antonio 
Gabiola Goyogana, alias Tonua.

Los acontecimientos, denunció COVITE, 
tuvieron lugar tras la salida de prisión del 
terrorista, el 14 de septiembre. Cientos de 
personas recibieron a Gabiola a las puertas 
del Ayuntamiento. Tras recibir un ramo de 
flores a la entrada del consistorio, el etarra 
accedió a un salón de plenos repleto y tomó 
asiento en la silla del alcalde, desde donde 
fue homenajeado.

COVITE tildó de humillante que un terro-
rista que ha contribuido a llenar de sangre 
y dolor las calles del País Vasco sea reci-
bido como un héroe no sólo por centena-
res de vecinos, sino por el Ayuntamiento 
de Lequeitio, gobernado por el PNV. El 
Colectivo añadió que la clase política no 
puede seguir impasible ante semejantes 
muestras de inmoralidad en municipios 
como Lequeitio, donde ETA asesinó al 
marinero Ignacio Montes Abad, al poli-
cía municipal Juan Rodríguez Rosales y al 
guardia civil Alberto Villena Castillo. Entre 
los tres eran padres de ocho niños.

En palabras de COVITE, mientras en 
Europa la lucha contra la radicalización 
violenta es una prioridad, en el País Vasco 
y Navarra la aclamada normalización tras 
el cese del terrorismo de ETA pasa por 
soportar la empatía social hacia el terro-
rista y por asumir erróneamente que quien 
no mata ya no es peligroso y, por tanto, 
todo vale.

Por todo ello, exigió a las instituciones 
públicas de Navarra y País Vasco que 
impulsen ya planes para frenar la radica-
lización violenta y tome medidas para que 
el culto al asesino no se siga celebrando 
con total impunidad.



COVITE, contra una comparsa de Bilbao por poner a una calle  
el nombre de un terrorista

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo 
anunció el pasado 25 de agosto que inter-
pondría una denuncia penal por enalte-
cimiento del terrorismo contra la com-
parsa Mekauen por poner el nombre de 
un terrorista a una calle de Bilbao. Dicha 
comparsa aparece incluida en el pro-
grama oficial del Aste Nagusia 2016 del 
Ayuntamiento de la ciudad, que le adju-
dicó la txosna número 15 en el Triangule 
del Arenal. Asimismo, el Colectivo exigió 
al Consistorio que retire la insignia y que 
cumpla con su obligación de perseguir el 
delito de enaltecimiento del terrorismo.

Según pudo saber COVITE, miembros de 
la comparsa cubrieron con pegatinas las 
placas de algunas calles de la ciudad y las 

renombraron con los nombres de figu-

ras de la “lucha internacionalista”. Una de 

las calles la dedicaron a Pakito Arriaran, 

miembro de ETA Militar. Arriaran, primo 

del dirigente de ETA Jesús María Zabarte 

Arregi, Carnicero de Mondragón, cumplió 

una condena de diez meses de cárcel 

en 1975 por pertenencia a organización 

terrorista. Huido a Francia, se trasladó a 

Venezuela en 1980 y falleció en 1983 en 

El Salvador. Tras su muerte, ETA emitió 

un comunicado en el que confirmaba su 

pertenencia a la banda terrorista y afir-

maba que  “supo elegir el camino de la 

lucha en pro de la liberación de los pue-

blos oprimidos de Latinoamérica por su 

condición de militante vasco y gracias a 

la sensibilidad adquirida luchando por la 

liberación de Euskadi”.

COVITE anunció que emprenderá accio-

nes legales contra la comparsa para evi-

tar la impunidad con la que los terroristas 

son homenajeados en las calles y trata-

dos como héroes, especialmente durante 

las fiestas del País Vasco y Navarra. El 

Colectivo urgió además al Ayuntamiento 

gobernado por Juan Mari Aburto (PNV) 

a que retire de inmediato el nombre del 

terrorista de la vía pública y persiga tam-

bién el delito de enaltecimiento del terro-

rismo. Además, le ha exigido que evite 

subvencionar entidades que fomentan los 

homenajes a terroristas.



COVITE empapela Berriozar para pedir el 
acercamiento de la dignidad a sus fiestas

El municipio navarro de Berriozar amaneció el pasado 4 de septiembre plagado de 
carteles que demandaban el acercamiento de la memoria de las víctimas del terro-
rismo a las fiestas de la localidad. El Colectivo de Víctimas del Terrorismo (COVITE) 
empapeló Berriozar tras tener constancia de que el municipio estaba repleto de car-
telería que reclamaba la presencia en los actos festivos de etarras encarcelados. Entre 
ellos, los hermanos Ibai Ayensa y Mikel Ayensa, el último asesino de Tomás Caballero 
y de Francisco Casanova, vecino de Berriozar.

COVITE anunció en un comunicado que la acción prevé acabar con la barra libre de 
radicalización violenta que inunda las fiestas de numerosos municipios del País Vasco 
y Navarra. Según expuso, hace unos días Berriozar amaneció lleno de carteles con 
el lema “Berriozarko presoak jaietara!”; en castellano, “los presos de Berriozar, ¡en las 
fiestas!”.

Bajo la proclama aparecía la foto de los etarras Ibai Ayensa y Mikel Ayensa, miem-
bros del comando Ekaitza, el encargado de planificar y perpetrar, entre otros, los 
asesinatos de Francisco Casanova, teniente del Ejército y vecino de Berriozar, y de 
Tomás Caballero, concejal de Unión del Pueblo Navarro (UPN) en el Ayuntamiento 
de Pamplona.

Ante ello, COVITE empapeló el municipio navarro con carteles que rezan “terroris-
moaren biktimak jaietara”; en castellano, “las víctimas del terrorismo, a las fiestas”. 
Según insistió el Colectivo, que un sector importante de la ciudadanía reclame pasar 
las fiestas de su localidad con asesinos condenados evidencia preocupantes proble-
mas de radicalización violenta. De no atajarlos, matizó, la cultura del odio acabará 
conquistando las mentes de las nuevas generaciones.

COVITE alertó de que mientras en Europa la lucha contra la radicalización violenta es 
una prioridad en las políticas púbicas de Seguridad, España ignora de forma flagrante 
uno de los mayores peligros de fanatización presentes en territorio europeo.

COVITE registra los 
dominios referentes a 
la izquierda abertzale 
para desenmascarar  
su pasado

La izquierda abertzale está de enhorabuena. 
Desde hoy, y gracias a COVITE, tendrá 
dos nuevos dominios en internet, izquier-
daabertzale.com e izquierdaabertzale.es, 
desde donde se difundirán los principios 
básicos de los herederos de Batasuna.

COVITE aseguró que ha registrado los 
dominios en aras de favorecer la reinser-
ción social de quienes aún justifican el 
asesinato selectivo de seres humanos. El 
Colectivo ha advertido de que se hará cargo 
de los costes de alojamiento web hasta que 
la izquierda abertzale decida colocarse del 
lado de los derechos humanos y condene 
el terrorismo. Entonces, COVITE enviará 
la factura a los herederos de Batasuna para 
que puedan saldar cuentas con su pasado 
criminal.

Hasta ese momento, tanto izquierdaa-
bertzale.com como izquierdaabertzale.es, 
direcciones plenamente accesibles y acti-
vas, ya redirigen a los internautas a un apar-
tado de la web de COVITE. En él se detalla 
en distintos idiomas quiénes son los refe-
rentes de la izquierda abertzale a través de 
declaraciones propias en las que ellos mis-
mos quedan retratados. Entre ellos, Arnaldo 
Otegi, Hasier Arraiz, Marian Beitialarangoitia 
o Bakartxo Ruiz.



COVITE insta a los partidos políticos a que mantengan 
la impugnación de la candidatura de Otegi

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo instó el pasado 24 de 
agosto a los partidos políticos a que mntuvieran la impugnación 
de la candidatura de Arnaldo Otegi a lehendakari por EH Bildu. 
El Colectivo explicó entonces que, aunque la Junta Electoral de 
Guipúzcoa haya comunicado a Bildu que Otegi no puede ser 
candidato, la ley electoral vasca no impide que las formaciones 
políticas agoten todas sus vías de actuación y sigan adelante con 
la impugnación.

Para el Colectivo, los partidos políticos tienen la obligación de 
defender la democracia y, por tanto, deben sumarse a la perse-
cución de condenados por terrorismo con todas las herramien-
tas que tienen en su mano. En este caso, sólo ellos tienen la 
posibilidad de impugnar la candidatura y, de acuerdo con el cri-
terio del Colectivo, deben hacerlo para desmontar la ilegalidad 
que la izquierda abertzale lleva semanas persiguiendo.

Por último, COVITE indicó que la decisión de la Junta Electoral 
de advertir la irregularidad de la candidatura de Bildu no debe ser 
una sorpresa, ya que la inhabilitación de Otegi para ser elegido 
en las urnas hasta 2021 es firme y el órgano electoral sólo podía 
respetarla.



El Colectivo de Víctimas del Terrorismo 

reclamó el pasado 19 de julio al Gobierno 

vasco que, con urgencia y en aras de pre-

venir la radicalización violenta, rectifi-

que su política pública de memoria, que 

equipara asesinatos selectivos a manos de 

bandas terroristas con la actuación de las 

Fuerzas de Seguridad. El pronunciamiento 

del Colectivo se produce tras la aparición, 

en San Sebastián, de una pancarta que 

rezaba “Typical basque terrorist” (típico 

terrorista vasco) junto a un dibujo de un 

ertzaina portando un lanzador de pelotas 

de goma.

COVITE volvió a hacer alusión a la iniciativa 

del Gobierno vasco “Retratos municipa-

les”, que pretende documentar las vulnera-

ciones de derechos humanos vividas en el 

País Vasco a través de las víctimas que las 

han sufrido. Así, junto a damnificados por el 

terrorismo de ETA o de los GAL, el Ejecutivo 

autonómico coloca casos como el de Ángela 

Benito Martínez, que murió en Amezketa 

(Guipúzcoa). El Gobierno vasco atribuye 

la supuesta vulneración de derechos a la 

Guardia Civil después de que Ángela Benito 

sufriera un “ataque al corazón por la tensión 

que le causó el registro en su casa”.

COVITE urge al Gobierno vasco a rectificar en su equiparación 
entre terrorismo y lucha policial

También se cita a Clemente del 

Caño Ibáñez, cuya muerte se atri-

buye a un “atropello por un vehículo 

sin identificar”, y a Rosa Zarra Marín, 

de quien se reconoce que existen 

“dos versiones” de su fallecimiento, 

por “causas naturales o a conse-

cuencia de un pelotazo” policial. El 

Ejecutivo también incluye en sus 

listados casos como el de Íñigo 

Cabacas, joven bilbaíno que murió 

después de recibir el impacto de 

una pelota de goma en un opera-

tivo policial.

COVITE expuso que equiparar 

la violencia ilegítima de grupos 

terroristas con la legítima labor 

policial, así como con las posi-

bles vulneraciones de derechos 

humanos que se hayan podido 

dar en el ejercicio de la violencia 

legítima a cargo de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, supone 

dar alas a la radicalización de las nuevas 

generaciones.

En clara alusión a la Secretaría de Paz y 

Convivencia del Gobierno vasco, promotora 

de los “Retratos municipales”, el Colectivo 

señaló que los posibles brotes de radicaliza-

ción serán responsabilidad de quienes pro-

mueven hoy esta manipulación de lo suce-

dido en el País Vasco.



COVITE exige al Gobierno vasco que proteja el cuartel de Oñate  
del escrache de la izquierda abertzale

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo solicitó a la Consejería 

de Seguridad del Gobierno vasco que proteja la casa cuartel de 

la Guardia Civil de Oñate ante el escrache que una organiza-

ción de la izquierda abertzale planea llevar a cabo el próximo 

18 de junio. Esta acción llevó a cabo dentro de los actos del 

Fan Hemendik Eguna o Día del Fuera de Aquí, una jornada que 

la izquierda abertzale celebra desde hace años para pedir la 

“expulsión” de las Fuerzas de Seguridad del País Vasco y Navarra.

COVITE, que viene pidiendo desde hace años la prohibición 

de este tipo de campañas de odio, explicó que dado que en los 

últimos años el Gobierno vasco ha permitido la celebración 

de actos de hostigamiento en torno al cuartel, lo que exige 

ahora al Ejecutivo vasco es que proteja las instalaciones con un 

perímetro de seguridad de al menos 300 metros, el mismo que 

se utiliza para proteger las viviendas de autoridades o políticos 

vascos. El Colectivo ha argumentado que el día previsto para el 

escrache es una jornada no lectiva, por lo que las familias de 

los agentes, incluidos menores de edad, se encontrarán previ-

siblemente dentro de las instalaciones, por lo que el escrache 

supondrá un ataque “intimidatorio a su integridad moral”.

El Colectivo recordó que la campaña de Fan Hemendik se lleva 

a cabo desde 1999 dentro de una estrategia orquestada por la 

izquierda abertzale. Este año los organizadores, además de 

los actos previstos para el día 18, han colgado pancartas en las 

vallas de la casa cuartel en las que se leía “Guardia Civil=tortura” 

y han difundido a través de redes sociales vídeos en los que 

pueden escucharse eslóganes ofensivos como “Txakurra kam-

pora” o “perros fuera”, en referencia a los agentes.

El Colectivo se preguntó cómo el Gobierno vasco, que asegura 

querer promover la convivencia en Euskadi, no alza la voz contra 

campañas fundamentadas en el odio que atacan a uno de los 

Cuerpos de las Fuerzas de Seguridad que más han aportado 

en la lucha contra el terrorismo de ETA.

Atacan la placa en memoria a las víctimas del terrorismo en Zumaya

COVITE denunció el pasado 3 de agosto el 

ataque contra la placa en memoria de los 

damnificados por el terrorismo de Zumaya 

(Guipúzcoa). La asociación instó a todas las 

fuerzas políticas a condenar los hechos en 

aras de prevenir la radicalización violenta 

presente en el País Vasco.

COVITE alertó de que la placa, que reza 

“in memorian”, apareció con pintadas que 

hacen referencia a los terroristas de ETA 

Javier Etxebarrieta Ortiz, alias Txabi, Eustakio 

Mendizabal, alias Txikia, y José Miguel 

Beñarán Ordeñana, alias Argala.

El Colectivo destacó que con anterioridad,  

también en Zumaya, los radicales ya arran caron 

una placa con la leyenda “víctimas del terro-
rismo”. En opinión de COVITE, ataques 
como estos evidencian que la cultura del 
odio sigue presente en el País Vasco, pro-
movida en gran medida por la izquierda 
abertzale y por quienes miran hacia otro 
lado al constatar que el entorno de ETA 
sigue sin condenar el asesinato selectivo de 
seres humanos.
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COVITE alerta de que Bélgica se presenta como un refugio  
para el terrorismo tras negarse a extraditar a la etarra Jáuregui

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo COVITE calificó el 
pasado 19 de julio de bochornoso que Bélgica insista en pre-
sentarse como un refugio de terroristas huidos al negarse, de 
nuevo, a extraditar a la etarra Natividad Jáuregui, perseguida en 
España por asesinar de un tiro en la cabeza a Ramón Romeo en 
marzo de 1981 en Bilbao.

El Tribunal de Casación, última instancia de recurso en Bélgica, 
respaldó la decisión de un juzgado de Apelaciones de Gante de 
no ejecutar una nueva orden europea de detención contra la 
presunta etarra Natividad Jáuregui. La máxima instancia judicial 
de recurso ha concluido que el juzgado de Gante no come-
tió “ningún error de Derecho” al alegar que había motivos para 
sospechar que Natividad Jáuregui podría sufrir una violación de 
sus derechos humanos en España.

COVITE expuso que la actitud de la Justicia belga no sólo supone 
un peligro para la lucha contra el terrorismo en Europa, prioridad 
tras la cadena de atentados de los últimos días, sino que deja en 
evidencia la falta de trabajo efectivo de la diplomacia española.

Que Bélgica asuma los argumentos falsarios de una etarra 
huida para evitar extraditarla, ha añadido el Colectivo, exige 
un respuesta firme del Gobierno de España. COVITE, en este 
sentido, preguntó al Ejecutivo en funciones qué medidas cree 
adoptaría Francia, Reino Unido o Estados Unidos si un país de la 
Unión Europea se negase a extraditar a un terrorista procesado 
por disparar en la cabeza a un ciudadano.

Dado que Bélgica incumple por sistema la Orden Europea de 
Detención y Entrega (OEDE), COVITE instó al Gobierno central 
a ejercer la correspondiente acción contra el Estado belga en 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.


